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e) Estar localizados en el caso de cultivo·de moluscos, en lugares
para los cuales se hara mantenido la calidad de la aguas con arreglo a
las disposiciones nacIOnales o comunitarias aplicables en la materia.

ArL 9.° las solicitudes de ayuda se presentarán anle la citada
Dirección General aeomlJanadas de dos ejemplares originales de!
formulario de ayudas refendo en el artículo 2. de esta Orden junto con
la Memoria que incluya toda la documentación señalada en el artícu
lo 3.° de la misma.

Art. 10. Antes del 31 de diciembre de cada ano. la Dirección
G~ncraI de Estructuras Pesqueras resolverá la asignación de estas 3vudas
nacionales de acuerdo con lo señalado en el articulo 4.o de! Real DeCft;to
495/1988 y según las disponibilidades presupuestarias existentes.

ArL 11. La liquidación de la ayuda se efectuara de la siguiente
forma:

a) En un único pago para aquellos proyectos cuya inversión
aceptada no supere los 7.000.000 de pesetas.

b) Para los proyectos contemplados en el apartado b) del artícu
lo 2 del- Real Decreto 495/1988 con inversiones superiores a 7.000,000
de pesetas, los pagos parciales se efectuarán en un máximo de tres
fraCCiOnes y en las mismas condiciones establecidas en el artículo 4 del
Reglamento (CEE) 1116/88. de la Comisión.

DlSPOSICI0N TRANSITORIA

La presente Orden será de aplicaci6na los proyectos tramitados en
el marco de los Reales Decretos 21911987, 495/1988 Y 222/1991.

DlSPOSICION ADICIONAL

Las ayudas se líbrarán, en I<is condiciones senaladas en la presente
Orden. previa presentación de facturas y justificantes de haber efectuado
los pagos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Director general de Estructuras Pesqueras, en el ámbito
de sus atribuciones. dictará las resoluciones y adoptará las medidas
precisas para la aplicación de C'sta Orden.

Scgunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general tle
Estructuras Pesqueras, Director general de Recursos Pesqueros y
Director general de Mercado Pesquero.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRET0.265IJ992._ de 20 de mar=o. por el que se
aprueba la oférla de empleo público para 1991.

El articulo 18 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. establece los criterios y directrices en
que debe enmarcarse la oferta de empico publico. concebida como
mstrumcnto de racionalización de los procesos de selección de personal
al sen-ieio de las Administraciones Públicas. en los que deben primar los
principios constitucionales dc igualdad. mérito y capacidad.

En este contexto. puede considerarse a la oferta de empleo publico
como un mecanismo eficaz para llevar a efecto los anteriores objCh vos
y. en concreto, avanzar paulatinamente en el logro de una política
coherente y eficaz de Recursos Humanos en el seno de la Administra~
ción.

Este objetivo último ha presidido la elaboración de la presente oferta,
<¡uc ha tenido entre sus cntcrios fundamentales el no incremento del
gasto publico y la atención prioritaria a los aspectos cualitativos frente
a los meramente cuantitativos.

En este sentido. cabe resaltar que la "presente oferta se financia en su
integndad con el crédito 'liberado por las pérdidas di..' efectivos. e;\peri·
mentadas por los Departamentos ministeriales, representando. por lo
lanto ilnicamente la permanencia de parte del gasto efectuado durante
el anterior ejercicio presupuestario y constituyendo, en suma. una oferta
tic reposición. '

Asimismo, el reciente Acuerdo Administración-Sindicatos para la
modernización de la Administración y la mejora de las condicione~ de

trabajo c-n la misma establece como objetivos de la política de empleo
público el crecimiento selectivo de las oportunidades de empico en
algunos servicios públicos básicos. el adc-cuado dimensionamiento de las
plantillas y la creación de oportunidades de empleo para la promoción
profesional.

la especial atención a los servicios públicos básicos, exigida por la
adecuada satisfacción de- las necesidadcs experimentadas por la actual
sOi..'i,,:dau española, se materializa fundamentalmente en el e]evado
número de plazas ofertadas para la Administración Penitenciaria. como
consecuencia del aclual Plan de Amortización y Creación de Centros
penitenciarios, así como para la Administración docente. urb sobre la
que inciden significativamente bs pri..'Visiones contenida~ en la Ley
1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación Gencraldd Sistema EducJ.tivo.

Así. con obji..'to tic atenJcr satisfactoriamente las nccesidadcs de
nuevo personal derivadas de -la aplicación de dicha Ley Orgánica, el
prcscnte Real Decrcto recoge- las ¡)cticiones del Ministerio de Educación
y Ciencia exigidas por la puesta en marcha de nuevos centros y
proyc\..'tos educativos,

Paralelamente. la oferta de empico publico para 1992 trata de
alcanlar el objetivo de estabilizar y dimensionar adecuadamente las
actuales plantillas de personaJ docente, facilitando el acce~o de los
funcionarios interinos a la Función Pública docente, scgún lo previsto
en la disposición transitoria quinta de la LOGSE.

Esta orientación preferente hacia determinadas áreas de actividad
supone una oferta mucho más concctada -con la realidad de la Adminis~

tración Pública y con las necesidades de los ciudadanos, hecho que se
evidencia igualmente en la atención prestada a la selc-cción de personal
titulado. dado que el actual pron:so de modernizaóón en que se halla
inmersa la Administración espanola conlleva inexcusablemente la eXJS
tl..'ncia de profesionales titulados suficientemente cualiticados como
motor del. pnX'cso de rcnovación.

Simultancamcnle, la prioridad en la selección de grupos A '! B viene
acompañada de una disminución dc las plazas olCrtadas en el grupo D,
con objeto de instrumentalizar paulatinamente un adecuado dimensio
namiento dc las a(tuales plantillas, en muchos casos sobredimensiona·
das. y con una composición insuticil'"Otcmente operativa para cumplir
adecuadamente las actividades exigidas.

Rcspecto del pl..'rsonal laboral, la OEP del presente año trata de
realizar una aproximación de las peticiones a las necesidades reales de
los Departamentos. para el cumplimiento de los objetivos que tienen
asignados, la reali:.mciÓn de una gestión adc-cuada de sus efectivos y la
cobcrfura de sus vacantes.

La complementariedad del personal laboral respecto del funcionario
en una gestión integral de los recursos humanos de los centros directivos
ha determinado que los mismos criterios aplicables al personal funciona
rio se hayan utilizado pam el personal laboral: La reposición de las
''''acantes producidas por bajas y jubilaciones y el crecimiento selectivo
de dcterminados servicios públicos; a ellos hay que anadir dos objetivos
específicos para cste colectivo: La agilización de los procesos selectivos
y el adecuado dimensionamiento de- fas plantillas de los centros.

Al mismo tiempo, se mantendrán los sistemas de selección de dicho
personal laboral establecidos en el artículo 19 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. y desarrollados en el título m del Real Decreto 22131 J984,
de 19 de diciembre.

Finalmente. en cuanto a la _promoción interna, a la que hace
refcrencia el articulo 22. J de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. conforme
a la redacción dada por la Ley 23/l988. de 28 de julio. eJ presente Real
Decreto supone un avance en cuanto a las futuras líneas a se~uir.

Debe destacarse que cn las cifras totales de vacantes que se expresan
en el anexo 1 tic este Real Decrcto seinc1uven las correspondientes a
promoción interna. En las respectivas convocatorias se reservará un
número suficiente de plazas para ser provistas por dicho sistema. en
función del número de candidatos potenciales.

. Por olra partc. y como en antenores ofertas de empleo público. se
continúa el procedimiento tendentc a la incorporación de personas con
minusvalía a la Administración Pública. cstableciendocupos de plazas
J.kstinadas a tales personas en diferentes pruebas selectivas de acceso a
Cucrpos o Esc-alas de funl'ionarios. así como a plazas de personal
laboral.

Igualmente. las pruebas sekctivas correspondientes no est3.blecerán
discriminacióin por razón de sexo. de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 14 de la Constitución Espanola yen la Directiva 76/207/CEE.
del Consejo de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación deJ principio
de igualdad de ¡nao entre hombres y mUjeres y en lo que se refiere al
acceso aJ empleo. a la formación.y a la promoción profesional y a las
condil"Íones tic trabajo.

AJ número de vacantes que figuran en el anexo 1 podrán anadirse el
número de plazas que resulten del cumplimiento de 10 preceptuado en
la disposición transitoria decimoqulllta de la Ley 30/1984. de ::: tle
agosto, adicionada por la Ley 2311988. de 28 de julio.

A estos electos. las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos.
Escalas o Especialidades a que se encuentren adscritas las plazas
COITcspondlentes a puestos servidos por personal laboral que hayan sido
clasificados como propios de personal funcionario. podrán inclUir un
lUma que se denominará de «Plazas afectadas por el articulo 15 de la
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Ley de Medidas», en los 'términos establecidos en el artículo 37 de la Ley
de. Presupuestos Generales del Estado para 1991 y el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 27 de marzo del mismo año.

Finalmente, la necesaria dedicación a las tareas selectivas y el
carác~er estrícta'!1ente prof~sional de los órgan~s de selección aconsejan
excluIr de las mIsmas a qUIenes tengan la consIderación de altos cargos,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 25/1983. de 26 de diciembre.
sobre incompatibilidades.de altos cargos.

En su virtud, a propuesta del Mimstro para las AdministraclOncs
Públicas. con el informe favorable de la Comisión Superior de Personal
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20
de marzo de 1.992.

DISPONGO,

,Artículo 1.° . Aprobación de la q.fcrtp de e1l1pleo pliNica.-En cumpli
miento de 10 dIspuesto en el artículo 18 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. se aprueba
la oferta de empleo públíco para 1992 en los términos que se establecen
en el presente Real Decreto.

Art.2.0 Cllantmcacíón.de la o/ála de (,lI1plco plibJico.-En la oferta
de empico público se incluyen vacantes dotadas en los Presupuestos
Generales del Estado para 1992, con el siguiente detalle:

Anexo 1. Plazas de Cuerpos y Escalas de funcionarios incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Anex.o JI. Plazas de personal laboral incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Ar!. 3.° Promoción inll'rna.-En cada convocatoria se reservará un
número suficiente de plazas para su provisión mediante el sistema de
promoción interna, en funcidn del número de candidatos potenciales, de
acuerdo a lo establecido en el reciente Acuerdo Administracíón~

Sindicat?s. para la mod~mización de la Administración y la mejora de
las condICIones de trabajO en la misma. Dichas plazas se cubrirán. en su
caso. de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de
Prov.isión. de Puestos de !~abajo y de Promoción Profesional de los
funclOnanos de la AdminIstración del Estado aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Art. 4.0 Pel'sonallahoral,fijo ('/1 PUCSfOS de jilflclOl/dl'io.-Las plazas·
recogidas en el anexo 1 podrán incrcmentarse con las que se deriven de
10 preceptuado en la dispo~i~ión transitoria decimoquinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, adICIonada JX)r Ley 23/1988. de 28 dI! julio.

A estos efectos. las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos,
Escalas o Especíalidades a que se encuentren adscritas las plazas
corr.espondientes a puestos serVIdos por personal laboral que hayan sido
claSIficados como propios de personal funcionario, podran incluir un
turno quc se denominará de «Plazas afcctadas por el articulo 15 de la
Ley de Medidas», en los términos establecidos en el articulo 37 de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1991 v el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 27 de marzo del mismo ailó.

Las plazas no cubiertas correspondientes a este turno no seran en
ningún caso acumulables a las de los turnos restantes.

~s características específicas de las convocatorias de pruebas
selectivas que. se celebren en cumplimiento de la citada disposición
transitona deClmoqulOta se ajustaran a lo dispuesto en el mencionado
Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991.

Asimismo, cuando el cumplimiento de la citada disposición transito
ria lo requiera. podrán convocarse pruebas seleoivas para ingreso en

.Cuerpos o Escalas no incluidos l'n el anexo l.
Igualmente, por Acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta del

Ministerio para las Administraciones PLiblicas. previo informe del
Ministerío de Economía y Hacienda. los Departamentos podrán ampliar
su oferta de empico público una vez supcrados los correspondientes
procesos selectivos, cuando la obtención de la condición de funcionario
de carrera por el personal cventual o funcionario imerino provocase
carencias significati vas de cfectÍ"\'o~ Siendo preciso. cn todo caso, que se
hayan generado disponibilidades presupuestarias para ello. .

Art. 5,° Admísíóll de personas con minuswha.-En las prucbas
selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios y categorías
de personal laboral, incluidas las correspondientes a la promoción
interna, serán admitidas las personas con minusvalía cn igualdad de
condiciones con los demás aspirantes.

Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones
psíquicas y/o fisicas, sin pCljuicio de las incomp.:Jtibilidades con el
descmpeilo de las tareas o funciones correspondientes,

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación o
periodo de prácticas, se establecenin: para las personas con minusvalía
que lo soliciten. las adaptaóoOí.'s posibles de tiempo y medios para su
realización, En las convocatonas se indicará cxpn:samcnte esta posibili~
dad, asi como que los interesados deberán formular la correspondientc
petición concreta en la solicitud de participación.

A tal efecto. los Tribunak's o Comisiones de sl'\ccción podrán
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órg,lI1os técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.

-\rt. 6.° Pla::as para personas con mínusralia.-Del total de- plazas
ofertadas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas por quienes tengan
la condición legal de personas con minusvalía,

La distribiución por Cuerpos. Escalas o categodas de personal laboral
se efectuará en las respectivas convoctonas de pruebas selectivas oido el
I\1inisterio de Asuntos Sociales.

La opción a plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de
participación en las convocatorias, con declaración expresa de los
Interesados de rl'unir la condición exigIda al respecto, que se acreditarj.
si obtUViere plaza. mcdiante certiticación de los órganos competentes del
\Iilllsteno de Asuntos Sociales v en su caso de la Comunidad AUlOnoma

~colTespondiente. .
Las pruebas selectivas se realizarán CI1 condiciones de igualdad con

los aspirantes de ltbn: acceso, sin perjuicio dc las adaptaciones previstas
en el artículo 5.° del presente Real Decreto

Si en la n:alización de las mismas se ,;u'iótarán dudas al Tribunal
rc,>pecto de la capacidad del aspirante para el desempeflO de las
actividades habitualmente desarrolladas por Jos runcio'nanos del Cuerpo
o Escala, o categoría de personal laboral a que se opta. podrá rccabarci
correspondiente dictamen del órgano competente. conforme a lo pre
visto en el párrafo tercero de este articulo,

En la asignactón inicialdcl puesto de trabajo, el órgano o la
ConllSión de Valoración competentes podrán requerir, respecto de las
personas que ingresaron por este cupo de reserva. dictamen dI.'! órgano
anteriormente mencionado sobre compatibilidad del candidato al
pw:sro-dc trabajo o sobre las adaptaciones de este ultimo.

\r1. 7." Se!CCcilÍll de pcrsOIlill !ahoral.-Las pruebas sekctivas
correspondientes a las plazas de personal laboral que figuran en el ane.\o
Il de este Real Decreto habrán de refcrir'ie a puestos que, conforme a lo
senalado en el articulo 15 de la Lev 30/1984, de 2 de agosto. en la
versión dada por la Ley 13/1988, de ~8 de julio. puedan ser desempena~
dos por personal laboral.

Art. 8.° Procedillliento de sc!cccilÍn de personal laboral-Cuando
por aplicación de Convcnios Colt:eti\os o Reglamentaciones especificas
deban ser cubiertas por sistemas de promoción interna las plan,;
anunciadas para personal laboral vacantes, se realizarán nquéllos previa·
mcnte a los del sistema general de acceso libre. Las plazas que resulten
vacantes se ofrecerán a continuación en dichos sistemas de acceso libre.

Las plazas de personal laboral a que se refiere el anexo 11 deberán
convocarse. necesariamente. dentro del período de vigencia del presente
Rcal Decreto. no pudlcndo realizars1.' convocatorias a partir de la fecha
de l'lltrada en \'igor del Real Decreto por el que se apruebe la aferra de
cmplC'o público para 1993.

Previamente a la autorizaClón por d ~1inisterio para las Adf1linis¡ra~

dones Públicas de la cOllvocatoria de pruebas selectivas para ingreso en
las plazas de persOlul laboral que figuran en el anexo II de t;~ste Real
Dl'creto. ,los Organísmosproponentes debcrán presentar acreditación de!
:\1l1llsteno de Economm y Hacienda respecto de la existenCla de
dotación presupuestaria.

An, 9,° FUI/áonarlos intcrillos.-No podrán nombrarse funcion¡l
rios interinos, salvo para sustituciones. en plaL:<ls que no hayan sid'J
anunciadas C'n la oICrta de cmplC'o publico.

Los funcionarías IOterinos de la Administración del Estado. de sus
Organismos autónomos y de la Adíninistración de la Seguridad Social
c\.:saran automóticamente, según corresponda. al incorporarse a sus
puestos los funCIOnarios sustituidos o al tomar posesión como funci0na~
rios de carrera los aspirantes aprobados en las respectivas convocatorias
de pruebas. selectIvas, así como en el caso de quc la plaza sea supnmida
en la rdadon de puestos de trabajo aprobada y publicada por la
ComiSIón lntermll1isterial de Rctnbuciol1cs o se considere que va no
C\isten las raLOnes de urgencia qUl' motivaron su cobertura interma.

En todos estos supuestos se procederj de oticio a la cancelación de
su inscripción en el Registro Central de Personal.

No obstante. la Administración educativa podrá nombrar funciona
rios lllterinos para hacer frente a nucvas necesidades. debidamente
justilícadas y siempre que acreoitc la insuticiencia de funcionarios de
c~lncra para hacer t¡·l'nte a las mismas. -

.\rt. 10. Reqllisiros de partícipaciólt.-En ningun caso sera ncccsari;¡
la pl'C\ia inscnpción en las Oficinas de Empleo para participar en 10\
proCl'SOS selectivos dcriyados de la presente oferta de empico público.

Los modelos de solicitud para participar en los procedimientos de
ingn.'so y los sistcmas de abono de derechos de examen serán 10<,
aprobados por la Secretaria de Estado paro la Administración Púhtica.

\rl. 11. PI"//{'!Jus ullifarias de w/ecácjll.-Se convocarán pruebas
unilanas de sek"'clón para los Cuerpo.. y Escalas que se relacionan
agrupados en los apartados siguienti.:":

l. Cuerpo General:\uxiliar de la -\dministración del [$lado.
Cll~'rpo Auxiliar de la Adm.inistración de la Seguridad Soci'.ll.

~, Cuerpo de IngenIeros Industriales. Cuerpo de Ingenieros de
\tina\.

-\rl. 12. lJi\luhllciáll gcosnit/ca. de f!la:::as de CUNJ}O'
.lu"Ii/wl"l's.-En las pruebas sckctl\a.. 1l01tanas para ingreso en los
Cunpus G:nl,'ral Au\iliar de la Admim':>tración del Estado v Auxiliar lk
la .-\dministracíon de la SI..'guridad Social, las plazas que se ofrezcall s\.'
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di~tribuirán territorialmente segun los ámbitos geográficos que se
determinen en la convocatoria. Dichas plazas quedarán vinculadas a ,los
n:spc('livos ámbitos geográficos a lo largo de todo el proceso de seleccJón
y provisión. El órgano de selección actuara y procederá a valorar las
prm.'bas y publicará las relaciones de aprobados de forma independiente
para cada ámbito geográfico. .

\11. 13. Participu{'/ÓI¡ <'/1 Tnhulloll'-\ de pru!'iJQS sefecti\'G.'1.-No
podran formar parte de Comisiones de Sdccción o de Tribunales de
·prw.'bas selectivas para ingreso en Cuerpos o Escalas de la Admmistra·
ción del Estado o de catcgorias de p('rsonal laboral quienes tengan la
consideración de alto cargo de acuerdo con lo establecido en la Ley
25/1983. de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos cargos.

DISPOS1C10NES ADlC10NALES

Primera. Penonal de Comunidades Alffól1omas.-Con independen
cia de las plazas detalladas en la Oferta de Empleo Público aprobada por
t:I presente Real Decreto, la Administración del Estado, a propuesta de
las Comunidades Autónomas-. podrá seleccionar personal para cubrir
plans de dichas Comunidades. incluyéndolas I,.'n las correspondiC"ntes
convocatorias de ingreso.

SI.'gunda. Persona! di' Administración j' Sl'/Ticios dc las L'nin'rsida
dC_\.-La Administración dI.'! Estado. a petición de las Universidades.
podrü seleccionar personal de administración y servicios para cubrir
plazas en las mismas.

Tercera. Persollal de Administración Locar-Con el objeto de aten
der las necesidades de la Administración Lm:al. el Ministerio para las
Administraciones Públicas podrá convocar pruebas selectivas para el
a(Teso a la- Escala de funcionarios de Administración Local con
habilit~H.'ión de carácter nacional en función dc las vacantes existentes t'n
las distintas Subcscalas.

Cuarta. Pcrsonal docclltc.-las plazas eorn:spondientes al personal
docentc incluidas en e[ anex.o I del presente Real Decreto incluyen las
¡m.'\ isiones realizadas a p.mir de [o establecido en la disposición
transitoria quinta de la Ley Orgánica 1/19lJO. de 3 de octubre. de
Ortknación General del Sistl:'ma Educativo.

Quinta. Se/Tic/os púNicos rscncia!rs.-Por Acuerdo de Consejo de
Ministros. a propuesta dI.'! Ministerio para las Administraciones Públi
cas y previo informe del Ministerio pe Economia y Hacienda. el número
t.k' plazas incluidas en los anexos del presente Real fA.:creto podrá
ampliarse si durante el p\"'riodo de vigencia del mismo la prestadón de
servicios públicos esenciales al ciudadano así lo requiera.

DlSPOS1C10NES F1NALES

Primcra,-Se entenderán vigentes las normas sobre l'oordínación y
-confección de las ofertas de empleo pübli('o ('ontenidas en el Real
DCl'rcto 352/1986, de 10 de febrero. .

Scgunda.-No podránef('ctuarse nombramientos de funcionarios de
carrera ni formalizarse contratos de personal laboral para plazas que
1'~\l"('Zcan de dotación presupuestaria, o no figuren en las relaCIOnes de
puestos de trabajo.

Tcrcera.-EI presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al
di.' w publicación en el «Boletín Oficial del Estadm)y mantendni su
vigencia hasta la entrada en vigor dd Real D"cn:to por C'I que se aprucbe
la ot';:rta de empleo público para 1993.

Dado en Madrid a 20 de marzo~ de 1992.

JUAN CARLOS R.
El :\!ifl¡\lfO par:llas Admilli\tr;Ki[lIl~~ Ptihlica\.

J1 \'\ :\l-\'iUEl EGUI.-\G.-\R \'1' ¡'("EL-\Y

ANEXO I

Persona) funcionario

GRUPO A

CUERPO;S DE LA ADMINISTRACiÓN DEL EST .... DO

Arquitectos _........ ..... 9
Arquítectos de la Hacienda Pública II
A~lronomos 2
Carrera Diplomátka 30
Aboga.dos del Estado ¡ 5
Especial Facultativo de \kleorólogos 35
Filcultativo de Archiveros, Biblio~ecarios y .~rq~eólogos- 13
Nacional Veterinario 5
Estadísticos Facultativos ... , ... ". 15
Facultati"o de Conservadores de Muscos 4
Facultativo de Sanidad Penitenciaria 69
Ingenieros Agrónomos 4
Ing('jlícros de Caminos, Canales y Puertos 37
Ingenieros de Minas 4

Inganieros Geógrafos
Ingenieros Industriales
Ingenieros Navales
Superior de Administradores Gviles del Estado
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
Superior de- Inspectores de Traoo.jo y Seguridad Social
SU¡J('lior de Tecnicos Comerciales y Economi~tas del Estado
TL-cníeo de Instituciones Penitenciarías
Tradlll.:tores 1,.' Intérpretes

ESC.... LAS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Científicos Superiores dd INTA
Colaboradores Científicos de CSIC
Escala Ténica de Gestión Organismos Autónomos G. Ca-

tastral
Invcstigadores Científicos del CSIC
Protesores de Investigación del CSIC
Profesores Titulares de la ONE
Superior Postal y de Telecomunicación
Técnicy de Gl:stión de Organismos Autónomos
Técnica de la Jefatura Central de Tráfico
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno

mos del MAPA
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos autómo

mas del MOPT
T&nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos

del Ministeno dc'Tmnsponl's, Turismo y Comunicacionc'i
TilUlados Superiores dI:' Sen icios del INTA
Titulados Supcriores Esp,xialiJados dd CSIC

Total Estado y Organismos Autónomos

('CERPOS y ESCALAS DE LA ADMINISTRACiÓN
DE U, SEGURIDAD SOCIAL

Cuerpo de Actuarios,. Estadísticos y Economistas
Cuerpo de Inter.....enClón y Contabilidad
Cuerpo de Ll'trados
Cuerpo Tel.'nico
Escala de Analistas de Informatica

Total .\dminlstración Seguridad Social

('CERPOS DOCENTES'

Profesores Artcs Plásticas y Diseno
Profesores Enseñanza Secundaría
Profe~ores Escudas Ofkia!cs de Idiomas
Prot-':sorcs MúsIl'a y :\rtl'S Escénícas

Total Cuerpos Docentes

Total Grupo A

GRUPO B

Ct:F.RPOS DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

Aparejadores y Ayudantes de Vivil'nda
Arquitectos Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Muscos
ATS de Instituciones Penitenciarias
Controladores Laborales
Diplomados Comerciales de-! Estado
Especiar Tecnico d~ Ayudantes de Meteorología
EstadíslÍl'os Técnicos Diplomados
Gestión de la Administración Civil del Estado
Gestión de la Hacienda Pública
Ingenieros Técnicos Arsenales de la Armada
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas
Ingenieros Técnicos de Topografia
Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas
Ingenieros Técnicos Industriales
Ins¡x:ctores de Calidad del ServiCIO de Defensa contra el

Fraudl.'

ESCALAS DE ORGA!'iIMOS AUTÓNOMOS

Gestión de Empleo del INEM
Gestión Postal \' dI,.' Telecomunicaciones
Titulados Escucías Técnicas Grano Medio de Organismos

Autónomos del MAPA
Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de Organismos

Autónomos del MOPT
Titulados Escudas Técnicas Grado Medio de Organísmos

Autónomos del Ministerio de Industria y Energía
Titulados Técnicos Especializados del CSIC
Titulados Técnicos Especializados INT\

ToUrl ESlado y Organismos Autónomos

9543 ;

4
4
9

60
70
75
15
60
6

3
65

10
41
25
10
90

100
la

19

17

60
1

13

l.020

10
40
50
68
40

208

80
5.000

300
168

5.548

6.776

11
11
18
96
40
la
68
55
89

200
1

40
14
10

1

la

110
150

21

11

20
19
3

948
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CUERPOS y ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Escala de Programadores. de Informática
Gestión de la Administración de la Seguridad Social

Total Administración Seguridad Social

CUERPOS OOCENTES

Maestros .. , . . . .. . .
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
Profesores Técnicos Formacio!) Profesional ....

Total Cuerpos Docentes

Total Grupo B

GRUPO C

CUERPOS DE LA ADMINlSTRACIÓN DEL ESTADü

Ayudantes de Instituciones Penitenciarias Escala Femenina,
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias Escala Masculina.
General Administrativo
Maestros de Arsenales de la Armada
Ob~rvadores de Meteorologia
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica

ESCALAS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Administrativa de Organismos Autónomos. . .
Analistas y Operadores de Laboratorío del INTA
Auxiliares Técnicos del CEDEX
Ayudantes de Investigación del CSIC
Delineantes de Organismos Autónomos del MEe
Delineantes Proyectistas INTA
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación
Personal de Taller del INTA .
Programadores del CEDES

Total Estado y Organismos Autónomos

CUERPOS y ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administrativo
Escala de Operadores de Ordenador de Informática

Total Administración de la Seguridad Social
Total Grupo e

GRUPO D

CUERPOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

General Auxiliar
Oficiales de Arsenales de la Armada

40
91

131

3.250
25

200

3.475

4554

267
1.213

169
21
50
12

lQO
5
4
5
I
I

48
1
6

1.913

165
50

215
2.128

911
48

EsCALAS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Auxiliar de Organismos Autónomos . . . . . .. . _, .
Auxiliares de Lab. Canal Experiencías Hidrodinámicas del

Pardo . .
Auxiliares Postales y de Telecomunicación
Preparadores de Laboratorio del. INTA

Total Estado y Organismos Autónomos.

CUERPOS y ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Cut'rpo Auxiliar

Total Administración de la Seguridad Social
Total Grupo D

GRUPO E

EsCALA DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Ayudantes Postales y de Telecomunicación

Total grupo E
Total Estado. Organismos autónomos y Seguridad

Social

ANEXO II

Personal laboral

TODAS LAS CATEGORIAS

A) ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

l. Asuntos Exteriorcs
1 Agricultura, Pcsca y Alimentacíón
3. Administracíones Públicas
4. Asuntos Sociales
5. Educación y Ciencia
6. Economía y Hacienda
7. Industria, Comercio y Turismo
8. Interior
9. Justicia

10. Obras Públicas y Transportes
! 2. Portavoz del Gobierno
13. Relaciones con las Cortes

Total laboral Administración Estado

B) ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Total laboral Administración de la Seguridad Social
Total laboral Estado y Seguridad'Sodal

Total global

200

1
1.098

5
2.253

215

215
2.4b8

1.000

1.000

16.926

5
22
20
14

615
100
30

190
294
481

8
35

1.820

819
2.639

19.565


